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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1, 4 párrafo cuarto, 122 apartado A base III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción IV, 147, 403, 404 frac-
ción XIII, 411 y 412 de la Ley General de Salud; 9 apartado D numeral 
3 incisos b), c) y d) y 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 inciso 
o) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 frac-
ciones IV, XVII y XXII, 12, 16, 20 fracción V y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; 5 fracciones III y XIV, 6 fracción XVII, 7 fracción 
I, 14 fracción IV, 59, 60 y 120 fracciones II y VII de la Ley de Salud de 
la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Al-
caldías de la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; y  Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; y

CONSIDERANDO

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud 
consideró como pandemia mundial la aparición ypropagación del vi-
rus SARS-CoV2 (COVID-19).

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las per-
sonas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de Salud 
local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que la emergencia 
sanitaria es el evento extraordinario ocasionado por brotes, epide-
mias y pandemias con potencialidad de generar un aumento de la 
morbi-mortalidad de la población o afectación inusitada de la salud 
pública y que para su atención requiere una estructura funcional y 
recursos para una atención urgente, oportuna e integral del sector 
salud con un enfoque de protección del derecho a la salud.

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la Declaratoria 
de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de 
Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia 
sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para con-
trolar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19, en cuyo ordinal 
Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en 
la Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad 
General del Gobierno de México.

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 
Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monito-
reo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color 
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del Semáforo Epidemiológico públicamente en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes 
inmediato posterior. Por lo que, en cumplimiento a dicho Acuerdo, 
cada viernes se ha publicado en dicho medio de comunicación oficial 
las determinaciones del Comité de Monitoreo, así como el color del 
Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México.

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas 
y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se es-
tablecen acciones extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de mayo de 2020 y su modificatorio de fecha 15 del 
mismo mes y año; corresponde al Gobierno de México determinar 
una estrategia Nacional para la reapertura de actividades de mane-
ra gradual, ordenada y cauta considerando diversas etapas en cada 
entidad. Por lo que en estricto apego, la Ciudad de México se ajusta 
y cumple con la semaforización establecida por el Gobierno Fede-
ral, conforme a los indicadores epidemiológicos establecidos para 
tal efecto.

Que con fecha 01 de octubre 2021 se publicó en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el Septuagésimo Séptimo Aviso por el que se 
da a conocer el Color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 
México, el cual dispuso que el color del Semáforo Epidemiológico en 
la Ciudad de México permanece en AMARILLO. 

Que en sesión de fecha 08 de octubre de 2021 el Comité de Mo-
nitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en el 
ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Linea-
mientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normali-
dad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo y con el 
objeto de dar seguridad jurídica a las personas vecinas, transeúntes 
y habitantes de la Ciudad de México, se da a conocer el:
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UNICO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base 
en los datos epidemiológicos, principalmente por la ocupación hos-
pitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en la 
Ciudad de México, determinó que el color del Semáforo Epidemioló-
gico de la Ciudad de México permanece en AMARILLO.

ARTICULOS TRANSITORIOS 2021
Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 
8 de octubre de 2021

ARTICULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciu-
dad de México. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día 
de su publicación.


